
Quito, Octubre 3 de 1997 

Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En su despacho: 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito comunicarle el día 3 de Octubre de 1.997 
los Señores Sergio Augusto Vinueía Estrada C.L 090448984-6 y su cónyuge 
Señora María Victoria León Dueñas de Vinueza C.I 091418516-0 accionistas 
de la Compañía NANSE S.A./ procedieron a transferir acciones ordinarias 
nominativas de un mil sucres cada una, conforme se detalla en las cartas de cesión 

que acompaño a la presente, a la sociedad británica BUOY HOLDINGS LTD. 

Por tanto la cesionaria tendrá todos los derechos y obligaciones que les confiere la 
ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más 
derechos. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales consiguientes. 

  

    / 
a O *L)u Y Az 

/ GERENTE GENERAL 

EXPEDIENTE No. 7423 173 

   


